
 

RESOLUCIÓN DE LA PRESIDENTA DEL INSTITUTO VALENCIANO DE COMPETITIVIDAD EMPRESARIAL 
(IVACE), POR LA QUE SE ADJUDICAN LAS AYUDAS DE LA CONVOCATORIA DEL FONDO DE 
COMPENSACIÓN PREVISTO EN EL MARCO DEL PLAN EÓLICO DE LA COMUNITAT VALENCIANA, PARA 
EL EJERCICIO 2024. 
 

 
La Orden 5/2017, de 20 de febrero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 

Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas del 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), en el marco de los fondos de 
Compensación y Promoción vinculados al Plan Eólico de la Comunitat Valenciana, determina que la 
presidencia del IVACE, vista la propuesta de la comisión de evaluación establecida, será el órgano 
competente para dictar las resoluciones de aprobación o denegación de las ayudas convocadas. 
 

Vista el acta de la Comisión de evaluación encargada de elevar propuesta de concesión de ayudas 
de la convocatoria del Fondo de Compensación previsto en el marco del Plan Eólico de la Comunitat 
Valenciana, para el ejercicio 2024, celebrada el día 12 de noviembre de 2025, cuyos datos figuran a 
continuación: 

 

• Convocatoria: Resolución de 3 de junio de 2025, de la presidencia del Instituto Valenciano 
de Competitividad Empresarial (IVACE) por la que se convoca el fondo de compensación 
previsto en el Plan Eólico de la Comunitat Valenciana, correspondiente al ejercicio 2024 
(DOGV num.: 10127, de 10 de junio de 2025). 
 

• Presupuesto del programa: 3.010.039,51 euros. 
 
Conforme con la propuesta de la comisión y haciendo uso de las atribuciones que me confiere el 

artículo 11 de Orden 5/2017, de 20 de febrero, de la Conselleria de Economía Sostenible, Sectores 
Productivos, Comercio y Trabajo, por la que se establecen las bases para la concesión de ayudas del 
Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE), en el marco de los fondos de 
Compensación y Promoción vinculados al Plan Eólico de la Comunitat Valenciana, y el artículo 10 de la 
Resolución de 3 de junio de 2025, de la presidencia del Instituto Valenciano de Competitividad 
Empresarial (IVACE) por la que se convoca el fondo de compensación previsto en el Plan Eólico de la 
Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2024, 
 

RESUELVO: 
 

ÚNICO.- Adjudicar las ayudas de la convocatoria del Fondo de Compensación previsto en el marco del 
Plan Eólico de la Comunitat Valenciana en las zonas 1, 2, 3 y 8, para el ejercicio 2024, a los solicitantes 
por los importes y en los términos del anexo. La adjudicación implica la concesión de subvenciones por 
importe total de 2.730.397,83 euros. 
 

Los beneficiarios estarán obligados al cumplimiento de la normativa y las bases establecidas en la 
convocatoria, si bien mediante notificación se especificarán individualmente las condiciones 
particulares y especiales que afecten a cada beneficiario. 

 
Los beneficiarios estarán obligados a acreditar la realización del proyecto con fecha límite 23 de 

octubre de 2026.  
 

 Las ayudas concedidas quedan excluidas del Reglamento (UE) nº 2023/2831 de la Comisión de 13 
de diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de 
Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis, DO, L de 15.12.2023, (en adelante 
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Reglamento (UE) nº 2023/2831 a las ayudas de minimis) por no reunir los requisitos contenidos en el 
citado artículo 107.1. 
 

La presente resolución es definitiva en vía administrativa y contra ella podrá interponerse recurso 
potestativo de reposición en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la recepción de 
su notificación, o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo competente de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 14 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
 

València, a fecha de la firma 
La presidenta del Instituto Valenciano de Competitividad Empresarial (IVACE) 

 

CSV:GRJ53ZBZ:Y8MDHJDJ:JUJRAE79 URL de validació:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=GRJ53ZBZ:Y8MDHJDJ:JUJRAE79



Gestión de Subvenciones IVACE
IPRESEST

Anexo para la resolución/publicación de Ayudas Concedidas

Página 1 de 2

Actuación : AVPEC8 FONDO DE COMPENSACION

FONDO COMPENSACIÓN PLAN EÓLICO 2024
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

AVPEC8/2024/2

AVPEC8/2024/3

AVPEC8/2024/4

AVPEC8/2024/5

AVPEC8/2024/6

AVPEC8/2024/7

AVPEC8/2024/8

AVPEC8/2024/9

AVPEC8/2024/10

AVPEC8/2024/11

AVPEC8/2024/12

AVPEC8/2024/13

P1201400G

P4626400H

P1200002B

P1203800F

P1204500A

P1209100E

P1208700C

P1211200I

P4614300D

P4608100F

P1208300B

P1214100H

AYUNTAMIENTO DE ARES DEL 
MAESTRE

AYUNTAMIENTO DE LA YESA

MANCOMUNITAT COMARCAL ELS 
PORTS

AYUNTAMIENTO DE CASTELLFORT

AYUNTAMIENTO DE CINCTORRES

AYUNTAMIENTO DE PORTELL DE 
MORELLA

AYUNTAMIENTO DE PALANQUES

AYUNTAMIENTO DE TODOLELLA

AYUNTAMIENTO DE HIGUERUELAS

AYUNTAMIENTO DE CALLES

AYUNTAMIENTO DE OLOCAU DEL 
REY

AYUNTAMIENTO DE ZORITA DEL 
MAESTRAZGO

Ares Del Maestrat

Yesa, La

Villafranca Del Cid

Castellfort

Cinctorres

Portell De Morella

Palanques

Todolella

Higueruelas

Calles

Olocau Del Rey

Zorita Del Maestrazgo

 133.548,00

 101.422,20

 207.982,14

 133.544,00

 85.110,00

 134.018,00

 173.444,00

 133.743,00

 74.495,00

 77.475,00

 133.721,00

 230.898,00

 133.548,00

 101.422,20

 207.982,14

 133.544,00

 85.110,00

 134.018,00

 173.444,00

 133.743,00

 74.495,00

 77.475,00

 133.721,00

 230.898,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

ADQUISICIÓN DE DOS SOLARES URBANOS PARA 
LA HABILITACIÓN DE UN APARCAMIENTO PÚBLICO
MUNICIPAL Y UN ÁREA PARA CONTENEDORES DE 
RECOGIDA SELECTIVA DE RESIDUOS SÓLIDOS 
URBANOS
Reparación Vial en la Cuevarruz

REALITZACIO DE ACTUACIONS DE 
INFRAESTRUCTURES RURALS I SERVEIS , AIXO 
COM DE MILLORA DE LES CONDICIONS 
SOCIOEOCNOMIQUES DEL TERRITORI, 
RELACIONADES EN EL TURISME.
INSTALACIÓN DE PISTA DE PADEL Y 
MONITORIZACIÓN RED EN ALTA AGUA POTABLE 
EN CASTELLFORT
Adecuación del entorno y edificios municipales de 
Cinctorres

ALMACÉN MUNICIPAL EN PORTELL DE MORELLA

: MEJORA  INFRAESTRUCTURAS  Y ESPACIOS 
PÚBLICOS,AGUA , DEPORTE Y BIENESTAR SOCIAL

Adecuación de Infraestructuras municipales  del 
Ermitorio de Sant Cristofol,Mangas Manejo  Animales   
y  Tienda multiservicios
MEJORA DE LA PAVIMENTACION DE LA CALLE 
SAN JOSE, CAMINO VILLAR Y CALLE ROSARIO DE 
HIGUERUELAS
La ayuda del Plan Eólico 2024 representa un impulso al
interés social, medioambiental y económico de la aldea 
al mejorar la accesibilidad, promover el uso de energías
limpias en el alumbrado y optimizar la infraestructura 
vial, favoreciendo así la ca
Adecuación de dependencias municipales para nuevos 
espacios de trabajo, Adecuación y puesta en valor del 
horno de cerámica de Olocau del Rey, ADECUACION 
ZONA DEPORTIVA MINIJUEGOS EN OLOCAU DEL 
REY
MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS MUNICIPALES 
EN ZORITA DEL MAESTRAZGO
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       2.730.397,83        2.730.397,83TOTALES del 2024 :

FONDO COMPENSACIÓN PLAN EÓLICO 2024
 Expediente  Nif  Nombre  Municipio Imp. a Justificar Subvención %   Proyecto

AVPEC8/2024/14

AVPEC8/2024/15

AVPEC8/2024/16

AVPEC8/2024/17

AVPEC8/2024/18

AVPEC8/2024/19

AVPEC8/2024/20

AVPEC8/2024/21

AVPEC8/2024/22

AVPEC8/2024/23

P1213700F

P1206100H

P1207500H

P1209700B

P4600054C

P1208000H

P4610800G

P1212900C

P4603800F

P4609100E

AYUNTAMIENTO DE VILLORES

AYUNTAMIENTO DE FORCALL

AYUNTAMIENTO DE LA MATA

AYUNTAMIENTO DE SACAÑET

MANCOMUNIDAD DE LA SERRANIA

AYUNTAMIENTO DE MORELLA

AYUNTAMIENTO DE CHELVA

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA 
DEL CID

AYUNTAMIENTO DE ANDILLA

AYUNTAMIENTO DE CASINOS

Villores

Forcall

Mata, La

Sacañet

Villar Del Arzobispo

Morella

Chelva

Villafranca Del Cid

Andilla

Casinos

 180.081,00

 126.712,49

 133.724,00

 60.000,00

 75.000,00

 133.769,00

 74.495,00

 133.529,00

 122.172,00

 71.515,00

 180.081,00

 126.712,49

 133.724,00

 60.000,00

 75.000,00

 133.769,00

 74.495,00

 133.529,00

 122.172,00

 71.515,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

 100,00

REHABILITACIÓN Y ACONDICIONAMIENTO DEL 
EDIFICIO DEL AYUNTAMIENTO DE VILLORES Y SU 
ENTORNO 
REHABILITACIÓ HABITATGE LLOGUER SOCIAL. 
FRAY GASPAR 2

PAVIMENTADO DE CALLE LA SALTADORA DESDE 
LA FUENTE-ABREVADERO HASTA LA ZONA 
COLEGIO
REDACCION PROYECTO, ESTUDIO GEOTÉCNICO 
Y SEGURIDAD Y SALUD, EDIFICIO 7 
APARTAMENTOS RURALES
ADECUACIÓN CENTRO DE PROMOCIÓN PARA EL 
DESARROLLO TERRITORIAL

ACTUACIONES DE MEJORA EN 
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS EN MORELLA

REURBANIZACIÓN CALLE DEL ASILO Y 
ADYACENTES

ADECUACIÓN Y MEJORA DE INFRAESTRUCTURAS 
Y EDIFICIOS MUNICIPALES

Adecuación y mejora de la eficiencia energética en el 
Local Social de Osset

MEJORA CAMINOS DE ACCESO PEDANÍA EL PINAR
DE CASINOS
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